
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
DE ALIMENTOS FUNCIONALES

Los problemas de salud que se manifiestan en 
México han llevado a que la industria alimentaria 
tenga que renovarse, innovar en el producto que 
oferta en el mercado según las exigencias y necesi-
dades que el consumidor desea, es ahí, cuando 
surgen los productos funcionales o en este caso, 
alimentos funcionales. 

Como experto en el campo profesional de la 
ingeniería en alimentos, he encontrado un 
sinfín de actividades que las industrias mexi-
canas realizan para sumarse a estos movi-
mientos del mercado, sin embargo, en investi-
gaciones encontramos que no todas se apegan 
a la funcionalidad que se requiere en el 
producto. 

Es cierto que, México, tiene una alta tasa de 
obesidad, principalmente infantil, por ello, 
muchos consumidores tratan de encontrar 
productos alimenticios que proporcionen un 
beneficio a la salud, como el consumo de 
proteína y otros elementos que ayudarán a 
nuestro cuerpo. 

Sin embargo, no todas las empresas están con 
esta sintonía de proporcionar un producto en 
el mercado sobre un beneficio amplio dentro 
de los estándares ofertados para que el consu-
midor pueda lograr adquirir un producto de 
calidad. 

Con esto, nos referimos a que buscamos cada 
vez producto que sean orgánicos, con aporta-
ciones saludables, pero muchos de ellos no 
lograr terminar esta conexión entre el consu-
mo y aporte benéfico que debe tener. 

Por ejemplo, una lata de legumbres que puede 
marcarnos en el empaque que cuenta con un 
20 por ciento de aportación de proteínas para 

el cuerpo, no es posible que esa cantidad pueda ser 
absorbida por el cuerpo con total exactitud, pues 
tomemos en cuenta que esta opción lleva consigo 
un proceso de digestión que permitirá al cuerpo 
absorber cantidades de otros elementos y no nece-
sariamente el 20 por ciento de proteína que nos 
marca. 

Por ello, las investigaciones sobre el desarrollo de 
alimentos funcionales en México, se han comenza-
do desde hace más de un lustro, cuando todo este 
proyecto comenzó a tener oportunidad de llegar al 
mercado con un interés necesario para el consumi-
dor. 

Pese a que universidades y especialistas en la mate-
ria han realizado su aportación, también debemos 
conocer cuál es la biodisponibilidad que estos 
productos manejan, la técnica y todo el proceso de 
objetivo de nutrición al consumidor basado en las 
aportaciones que se requieren. 

Es cierto que, México, aún está involucrando la 
tecnología en todos los aspectos profesionales 
posibles, la industria de alimentos no es la excep-
ción y con este ingreso de la novedad e innovación 
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para la producción de alimentos funcionales, 
encontramos que nuestro país aún tiene muchos 
que mejorar en su colaboración con las industrias 
extranjeras. 

La calidad de la salud es ahora un preocupante 
para el mercado, por ello, muchas de las necesida-
des que se encuentran están apegadas a las accio-
nes de evitar las enfermedades degenerativas 
como la diabetes, cáncer u obesidad. 

Como experto en el campo de alimentos, tenemos 
la responsabilidad de conocer y de indagar sobre 
las innovaciones que el sector alimentario en 
nuestro país realiza, por lo que se busca cada año 
tener oportunidades para desarrollar investiga-
ción de interés alimentario y de carácter social, 
esto con la finalidad de que el consumidor pueda 
conseguir obtener un beneficio saludable en un 
porcentaje alto. 

Los engaños con el desarrollo de proyectos a bene-
ficio de la salud que se aportan desde cualquier 
producto alimenticio están a la orden del día, por 
lo que, las alternativas de buscar una mejora de la 
salud en el consumidor, deben estar bajo una línea 
de investigación adecuada para la ocupación del 
cumplimiento de este proceso. 

El mercado mexicano de la comida ha evoluciona-
do, cada vez se vuelve más exigente y con necesi-
dades de consumir lo saludable; si bien, también 
tenemos el registro de un pequeño sector de la 
población que no pone el interés en lo que consu-
me, pero en su mayoría, la sociedad mexicana, está 
interesada en encontrar beneficios al consumir 
cualquier producto. 

Más allá de un gusto como sabor, textura u olor los 
alimentos implican de una directa a la salud indivi-
dual, por lo que siempre se buscan que la investiga-
ción en alimentos funcionales esté encaminada al 
desarrollo de ingredientes y los efectos que provo-
ca de manera benéfica a su consumo, refiriendo la 
capacidad que estos ofertan al momento de ser 
absorbidos por el cuerpo. 

Con este contexto, ven México desde hace una 
década, se ha trabajado desde el sector industrial 
alimentario el proceso de los productos, estos con 
dos parámetros que deben tener como referente 

para su innovación o creación, hablamos del índice 
de enfermedades degenerativas y el crecimiento 
en edad de la sociedad, es decir, cada vez más la 
sociedad mexicana se introduce al sector de la 
tercera edad, lo que hace sean más propensos a 
estas enfermedades. 

Por ello, a través del trabajo de investigación de 
muchos especialistas, incluso, que algunos han 
sido fuera de nuestro país, se busca que avanzado 
los años evolucionen y la tecnología se involucre 
en la fabricación de estos productos, que logren 
conseguir una exaltación de las propiedades bene-
ficias de ciertos componentes químicos para su 
aportación en el cuerpo humano basado en la cien-
cia de la nutrición. 

Los objetivos de trabajos en nuestro país son los 
avances de estudio en alimentos, las fuentes en las 
que se sustraen y la aportación necesaria y 
sufrientes que debe otorgar a la salud humana, 
siendo un mercado de alimentos funcional con 
muchos retos por enfrentar en los próximos años 
debido al incremento de necesidades para este 
sector. 

En la siguiente década, en México, se espera que se 
pueda ofertar en el sector alimentario la produc-
ción, comercialización y regulación de estos 
productos como proceso de una aportación ade-
cuada y requerida para el beneficio individual en la 
salud. 

Con ello, nuestra profesión estará encargada de 
cumplir con los procesos de transición para una 
situación en participar, presentar un resultado 
mayor al beneficio de prevención de enfermeda-
des degenerativas a través de los componentes 
químico-nutricionales que se manejan en las 
producciones de alimentos.  

La idea del sector alimentario a través de su inge-
niería, no es únicamente el nutrir, sino también el 
prevenir enfermedades, generar fuentes de 
sustancias esenciales para la salud en el cuerpo 
humano, enfrentando los retos actuales en el mer-
cado.

URBANIZACIÓN Y 
ALIMENTACIÓN GLOBAL

Con la constante de cambio demográfico y social que existe en el mundo, México 
sufre cambios internos en su sector alimentario, cada vez la exigencia del consumi-
dor aporta un desafío mayor para las industrias especializadas en la producción de 
alimentos. 

 Cómo experto en el campo profesional de 
la ingeniería industrial y de los alimentos, 
afirmo que hemos vivido una transforma-
ción desde diversos puntos de la creación, 
producción y distribución de alimentos en 
la última década. 

Basados en el impacto que se ha creado 
por el acelerado crecimiento social, tam-
bién la industria se ve afectada y desafia-
da para el desarrollo de nuevas técnicas 
de distribución y producción para ofertar 
en el mercado. 

De acuerdo a mi experiencia en los últimos 
años, considero que, toda esta se ha 
basado en que las zonas urbanizadas se 
vuelven de mayor consumo de productos 
alimenticios, ocasionando que el reto para 
la industria mexicana sea mayor, ahora no 
solo por el tema de la cantidad, sino, tam-
bién, por las aportaciones nutricionales 
que se requieren. 

Cada vez son más las personas 
que buscan cumplir con las dietas 
inasequibles, por lo que esto con-
lleva a tener una exigencia desde la 
cobertura de la necesidad y para la 
empresa, el desafío de aportar los 
nutrientes y desarrollar alimentos 
óptimos para surtir a grandes 
ciudades. 

Solo en México, la industria de la 
ingeniería en alimentos ha puesto 
un alto desarrollo con base a las 
nuevas exigencias en el mercado, 
esto cumple con un estándar de 
calidad, distribución y satisfacción 
para un mayor sector de la pobla-
ción. 
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Los alimentos procesados junto a las carnes, pescados, legumbres y otros productos son 
los consumidos en grandes cantidades en nuestro país, pero, no refiere a que la mayoría de 
la población mexicana pueda llevar a su hogar este tipo de alimento.

También encontramos la problemática sobre la marginación de llevar a un destino este tipo 
de producto, en nuestra nación encontramos zonas rurales que son limitadas en cuando a 
la entrega, acción que de igual manera para la industria mexicana se toma como un desafío 
importante para lograr cumplir con el objetivo de este año. 

Fue en 2020 cuando el cambio en la indus-
tria se marcó de manera fuerte, es decir, 
cada hogar en nuestro territorio llevó más 
de lo estipulado entre 2018 y 2019 como 
consumo de alimentos mensuales o sema-
nales.

Más productos orgánicos fueron los que se 
comenzaron a procesar y distribuir por 
parte del sistema agroalimentario de 
México, situación que continuó creciendo 
conforme el paso del último lustro en nues-
tra entidad. 

Los retos de la ingeniería alimentaria son 
fuertes, son más los desafíos para el proce-
samiento y distribución los que se adhieren 
a las empresas para el desarrollo de un 
objetivo global, sin embargo, a esto, se une 
otro impacto interesante, la disminución de 
algunos productos. 

En los últimos años y con experiencia sobre 
lo ocurrido en la ingeniera de alimentos en 
México, encontramos que son más alimen-
tos como maíz, tubérculos y cereales tradi-
cionales los que han presentado un bajo 
consumo a lo que notamos en 2019 hacia 
atrás. 

Estos cambios a gran escala, llevan al siste-
ma agroalimentario de México a tener un 
cambio, esto significa que conforme 
mayormente se acelera el crecimiento 

social y el consumo de los productos, des-
cubrimos que debemos aplicar una mayor 
actividad de conexión entre las zonas rura-
les y urbanas, es decir, tenemos el compro-
miso de acerca estas actividades demográ-
ficas con una mayor demanda, la cual, en el 
mercado, se vuelve exigente y con mayores 
retos a cumplir. 

La ingeniería alimentaria en México lleva un 
reto importante, nuestra labor está centra-
da en buscar y encontrar una adecuación al 
sistema para que permita mejorar los servi-
cios, enfocándonos en que, cada vez, el 
mercado se vuelve con mayores oportuni-
dades de exigir mejoras en los productos y 
servicios alimentarios. 

México está en una ola de crecimiento 
mundial, se adhieren tecnologías, procesos 
y técnicas innovadoras en diferentes secto-
res, incluyendo el alimentario y, esto, ha 
fomentado que nuestro mercado pueda 
tener una mayor oportunidad para crecer y 
desafiar nuestras acciones para desarrollo 
de nuestro sistema agroalimentario. 

La siguiente década ofertará una mayor 
demandan en el mercado, la calidad tendrá 
que ser mejor a la que hoy conocemos, 
quizá, un punto de referencia será la aporta-
ción nutricional que el mercado requiera en 
un cierto producto; otras, tal vez, ya no 
estén en un número mínimo de consumo. 

De esta forma, nuestra labor 
en la ingeniería alimentaria 
se vuelve desafiante, donde 
tendremos que encontrar la 
fórmula para seguir evolucio-
nando ante los cambios mun-
diales y demográficos que 
México atravesará conforme 
el avance tecnológico y 
social puedan permitir el 
incremento de nuevos puntos 
de mercado. 

La producción y la logística 
de la ingeniería alimentaria 
llevará consigo el desafío de 
mejorar constantemente, de 
encontrar la fórmula para que 
nuestra capacidad pueda 
ocuparse de mejores ofertas 
en el mercado, y que, dentro 
de este, la necesidad quede 

cubierta conforme a la 
demanda presentada.

México y su sistema agroali-
mentario atraviesan un 
cambio constante, son más 
las industrias que se adhie-
ren a la mejora de su produc-
to para alcanzar mejores 
opciones en el mercado 
actual, un sistema que se 
encuentra revolucionado 
debido al ingreso de las 
tecnologías y de las necesi-
dades de cuidado por la acti-
vidad de las enfermedades 
degenerativas. 

Asimismo, nuestro país 
estará con una nueva oportu-
nidad para que la ingeniería 
alimentaria pueda cumplir 

con su objetivo, que más acti-
vidades a favor de la urbani-
zación y la alimentación 
puedan generar la confianza 
y garantía para que las indus-
trias distribuyan los produc-
tos y generen un vínculo 
entre las zonas rurales y 
urbanizadas con el propósito 
de mejorar la calidad de vida.

R E L E VA N C I A  D E  L A S
I N S T I T U C I O N E S  D E
P R O T E C C I Ó N  A L
C O N S U M I D O R  E N  M É X I C O
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2. Seguridad y Calidad de los Produc-
tos y Servicios: Estas instituciones 
trabajan para garantizar que los pro-
ductos y servicios ofrecidos en el 
mercado cumplan con estándares 
de seguridad y calidad. Supervisan y 
regulan para prevenir la venta de 
productos defectuosos o peligrosos, 
y buscan mantener altos estándares 
en la prestación de servicios.

3. Transparencia y Publicidad: Prote-
gen a los consumidores de publici-
dad engañosa y prácticas comercia-
les desleales. Aseguran que la infor-
mación proporcionada por los pro-
veedores de bienes y servicios sea 
clara, veraz y completa, permitiendo 
a los consumidores tomar decisio-
nes informadas.

Las instituciones de protección al con-
sumidor en México desempeñan un 
papel crucial en la defensa de los dere-
chos y la seguridad de los consumido-
res. Sin embargo, haciendo un análisis 
basado en mis años de experiencia en el 
rubro de la ciencia política y mi conoci-
miento en la industria de alimentos, 
considero más que oportuno dar con-
texto y señalar algunas de las razones 
más importantes para la existencia y la 
importancia de estas instituciones:

1. Derechos del Consumidor: Las insti-
tuciones de protección al consumi-
dor están diseñadas para garantizar 
que los derechos de los consumido-
res sean respetados. Esto incluye el 
derecho a la información clara y 
veraz, el derecho a la elección, el 
derecho a condiciones de contrata-
ción justas y el derecho a la protec-
ción contra prácticas abusivas.

El objetivo primordial de las institu-
ciones de protección al consumi-
dor en México, es entonces, la 
creación de un entorno de consu-
mo justo, transparente y seguro, 
contribuyendo así al bienestar y la 
confianza de los consumidores en 
el mercado.

Hasta este punto todo parece estar 
enfocado en cuestiones positivas 
para todos los consumidores de 
productos o servicios en el país, sin 
embargo, me resulta alarmante 
saber que es mínima -por no decir 
nula- la cantidad de personas que 
han hecho valer sus derechos ante 
aquellos proveedores irregulares o 
que han tenido alguna falta en la 
prestación de sus servicios, 
muchos ni siquiera conocen cuales 
son esas instituciones que repre-
sentan al consumidor, por ello 
quiero puntualizar que, algunas de 
las instituciones clave de protec-
ción al consumidor en México son:

6. Prevención de Prácticas Mono-
pólicas o Desleales: Las institu-
ciones de protección al consu-
midor también trabajan para 
prevenir prácticas comerciales 
monopólicas o desleales que 
puedan perjudicar a los consu-
midores al limitar la competen-
cia y aumentar los precios.

4. Resolución de Conflictos: Ofre-
cen mecanismos para resolver 
disputas entre consumidores y 
proveedores de bienes o servi-
cios. Estos pueden incluir pro-
cesos de mediación, concilia-
ción o arbitraje para resolver 
disputas de manera rápida y 
eficiente.

5. Educación del Consumidor: 
Desarrollan programas educati-
vos para informar a los consu-
midores sobre sus derechos y 
fomentar el consumo respon-
sable. Esto incluye proporcionar 
información sobre cómo tomar 
decisiones informadas, compa-
rar productos y servicios, y 
entender los riesgos asociados 
con ciertos productos o prácti-
cas comerciales.

1. Procuraduría Federal del Con-
sumidor (PROFECO): Es la prin-
cipal institución encargada de 
proteger los derechos de los 
consumidores en México. PRO-
FECO se dedica a recibir y aten-
der quejas de los consumidores, 
así como a realizar acciones de 
supervisión y verificación en el 
mercado para garantizar el 
cumplimiento de las normativas 
de protección al consumidor.

2. Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF): Se enfoca en la 
protección y defensa de los 
usuarios de servicios financie-
ros, asegurando que las institu-
ciones financieras cumplan con 
las normativas y brinden infor-
mación clara y transparente a 
los clientes.

3. Comisión Federal de Compe-
tencia Económica (COFECE): 
Aunque su principal función es 
promover y garantizar la libre 
competencia en México, tam-
bién juega un papel en la pro-
tección del consumidor al pre-
venir prácticas anticompetiti-
vas que podrían afectar los pre-
cios y la calidad de los bienes y 
servicios.

Por ejemplo, la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (PROFECO) en 
México aborda una variedad de 
temas relacionados con la protec-
ción de los derechos de los consu-
midores. Algunos de los temas 
principales que la PROFECO ve o 
resuelve son:

1. Publicidad Engañosa: Investi-
gación y acción contra prácti-
cas publicitarias que puedan 
resultar engañosas o falsas, 
con el objetivo de garantizar 
que los consumidores reciban 
información precisa sobre los 
productos o servicios.

2. Cobros Indebidos o No Autori-
zados: Atención de quejas rela-
cionadas con cargos indebidos 
en productos o servicios, así 
como cobros no autorizados 
por parte de proveedores.

3. Garantías y Devoluciones: 
Resolución de problemas rela-
cionados con garantías de pro-
ductos y servicios, así como el 
derecho de los consumidores a 
realizar devoluciones en casos 
específicos.

4. Calidad y Seguridad de Produc-
tos: Verificación y supervisión 
de productos para asegurar que 
cumplan con estándares de 
calidad y seguridad, y retiro del 
mercado de productos que 
representen riesgos para los 
consumidores.

5. Servicios Públicos y Tarifas: 
Supervisión de los servicios 
públicos y su cumplimiento con 
las normativas, así como la 
atención de quejas relaciona-
das con tarifas injustas o servi-
cios deficientes.

6. Contratos y Condiciones de Servicio: Revisión y asesoramiento en casos de 
contratos de adhesión o condiciones de servicio que puedan ser abusivas o contrarias 
a los derechos de los consumidores.

7. Información al Consumidor: Garantía de que los consumidores reciban informa-
ción clara y completa sobre los productos y servicios que adquieren, así como el dere-
cho a la información.

8. Prácticas Comerciales Desleales: Investigación y acción contra prácticas 
comerciales desleales que puedan perjudicar a los consumidores.

Estos son solo algunos ejemplos, ya que la PROFECO tiene un alcance amplio en la 
protección de los derechos de los consumidores en México. La procuraduría se encar-
ga de recibir quejas, brindar asesoramiento, mediar en conflictos y llevar a cabo accio-
nes legales cuando sea necesario para garantizar que se respeten los derechos de los 
consumidores.

Es decir, las instituciones de pro-
tección al consumidor son esen-
ciales para mantener la integri-
dad del mercado, proteger los 
derechos individuales de los con-
sumidores y fomentar un entorno 
económico justo y equitativo. Su 
presencia contribuye a una 
sociedad más informada, empo-
derada y confiable.

En conclusión, podemos decir 
que la protección al consumidor 
en México se refiere al conjunto 
de normativas y medidas destina-
das a salvaguardar los derechos 
de los consumidores en transac-
ciones comerciales. En México, la 
Procuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) es la principal 
entidad encargada de proteger y 
promover los derechos de los 
consumidores.

Algunos de los derechos básicos 
de los consumidores en México 
incluyen:

1. Derecho a la información: Los 
consumidores tienen derecho 
a recibir información clara y 
veraz sobre los productos o 
servicios que están adquirien-
do, incluyendo precios, carac-
terísticas, condiciones de 
contratación, entre otros.

2. Derecho a la elección: Los consumidores 
tienen la libertad de elegir entre diferentes 
opciones de productos y servicios en el 
mercado, sin ser obligados a comprar algo 
específico.

3. Derecho a la seguridad: Los productos y 
servicios deben cumplir con estándares de 
seguridad para proteger la salud y seguri-
dad de los consumidores.

4. Derecho a la indemnización: En caso de 
daño o perjuicio causado por productos o 
servicios defectuosos, los consumidores 
tienen derecho a ser indemnizados.

5. Derecho a la educación y divulgación: Los 
consumidores tienen derecho a recibir 
información y educación sobre sus dere-
chos y responsabilidades, así como sobre el 
consumo responsable.

La Profeco tiene la responsabilidad de vigilar el 
cumplimiento de estas normas y de intervenir 
en casos de prácticas abusivas o fraudulentas 
por parte de los proveedores. Además, ofrece 
servicios como la conciliación de conflictos 
entre consumidores y empresas, así como la 
atención y seguimiento de quejas y denuncias.

Es importante que los consumidores conoz-
can sus derechos y sepan cómo ejercerlos 
para garantizar un consumo seguro y justo.

POLÍTICAS PÚBLICAS
Y SU ÉNFASIS EN LA
INDUSTRIA DE ALIMENTOS

De acuerdo con el Instituto Nacional de Salud Pública, las políticas públicas de alimentación y nutrición 
son aquellas que tienen como principal objetivo garantizar que la población pueda tener acceso a 
alimentos que le permitan satisfacer sus necesidades y cumplir con los requerimientos nutritivos para 
una vida saludable.

Dicho esto, y en virtud de que hace ya más de una década (2011) que el Estado mexicano reconoce en 
la Constitución el derecho a la alimentación, es decir, a una alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. Como ciudadanos debemos ser conscientes de que el Estado tiene la obligación de respetar, 
proteger, garantizar y promover el derecho a la alimentación como un derecho humano. Y a su vez, 
exigir el cumplimiento al mandato constitucional, lo que representa una condición necesaria, pero que, 
desde mi punto de vista, no ha sido suficiente para hacer efectivo nuestro derecho a esa calidad y acce-
sibilidad en la alimentación. 

En México, las políticas alimentarias abarcan una variedad de aspectos que van desde la seguridad 
alimentaria y la nutrición hasta la producción y distribución de alimentos. Aquí presento algunos 
aspectos destacados relacionados con las políticas alimentarias actuales:

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN:

• Programas de Asistencia Social: México cuenta con programas de asistencia social, como Prospera 
(antes Oportunidades), que buscan mejorar las condiciones de vida de las personas en situación de 
vulnerabilidad, incluyendo el acceso a alimentos y servicios de salud.

• Programas de Desarrollo Social: Hay iniciativas enfocadas en mejorar la nutrición y la salud, espe-
cialmente en poblaciones vulnerables, como el Programa de Desayunos Escolares y el Programa de 
Abasto Rural.
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AGRICULTURA Y PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS:

• Apoyo a Agricultores: Existen políticas para apoyar a los agricultores, promover la producción de 
alimentos y garantizar la seguridad en la cadena de suministro.

• Programas de Fomento Agropecuario: Se implementan programas para mejorar la productividad y 
sostenibilidad de la agricultura, promoviendo el uso de tecnologías y prácticas agrícolas eficientes.



Los problemas de salud que se manifiestan en 
México han llevado a que la industria alimentaria 
tenga que renovarse, innovar en el producto que 
oferta en el mercado según las exigencias y necesi-
dades que el consumidor desea, es ahí, cuando 
surgen los productos funcionales o en este caso, 
alimentos funcionales. 

Como experto en el campo profesional de la 
ingeniería en alimentos, he encontrado un 
sinfín de actividades que las industrias mexi-
canas realizan para sumarse a estos movi-
mientos del mercado, sin embargo, en investi-
gaciones encontramos que no todas se apegan 
a la funcionalidad que se requiere en el 
producto. 

Es cierto que, México, tiene una alta tasa de 
obesidad, principalmente infantil, por ello, 
muchos consumidores tratan de encontrar 
productos alimenticios que proporcionen un 
beneficio a la salud, como el consumo de 
proteína y otros elementos que ayudarán a 
nuestro cuerpo. 

Sin embargo, no todas las empresas están con 
esta sintonía de proporcionar un producto en 
el mercado sobre un beneficio amplio dentro 
de los estándares ofertados para que el consu-
midor pueda lograr adquirir un producto de 
calidad. 

Con esto, nos referimos a que buscamos cada 
vez producto que sean orgánicos, con aporta-
ciones saludables, pero muchos de ellos no 
lograr terminar esta conexión entre el consu-
mo y aporte benéfico que debe tener. 

Por ejemplo, una lata de legumbres que puede 
marcarnos en el empaque que cuenta con un 
20 por ciento de aportación de proteínas para 

el cuerpo, no es posible que esa cantidad pueda ser 
absorbida por el cuerpo con total exactitud, pues 
tomemos en cuenta que esta opción lleva consigo 
un proceso de digestión que permitirá al cuerpo 
absorber cantidades de otros elementos y no nece-
sariamente el 20 por ciento de proteína que nos 
marca. 

Por ello, las investigaciones sobre el desarrollo de 
alimentos funcionales en México, se han comenza-
do desde hace más de un lustro, cuando todo este 
proyecto comenzó a tener oportunidad de llegar al 
mercado con un interés necesario para el consumi-
dor. 

Pese a que universidades y especialistas en la mate-
ria han realizado su aportación, también debemos 
conocer cuál es la biodisponibilidad que estos 
productos manejan, la técnica y todo el proceso de 
objetivo de nutrición al consumidor basado en las 
aportaciones que se requieren. 

Es cierto que, México, aún está involucrando la 
tecnología en todos los aspectos profesionales 
posibles, la industria de alimentos no es la excep-
ción y con este ingreso de la novedad e innovación 

para la producción de alimentos funcionales, 
encontramos que nuestro país aún tiene muchos 
que mejorar en su colaboración con las industrias 
extranjeras. 

La calidad de la salud es ahora un preocupante 
para el mercado, por ello, muchas de las necesida-
des que se encuentran están apegadas a las accio-
nes de evitar las enfermedades degenerativas 
como la diabetes, cáncer u obesidad. 

Como experto en el campo de alimentos, tenemos 
la responsabilidad de conocer y de indagar sobre 
las innovaciones que el sector alimentario en 
nuestro país realiza, por lo que se busca cada año 
tener oportunidades para desarrollar investiga-
ción de interés alimentario y de carácter social, 
esto con la finalidad de que el consumidor pueda 
conseguir obtener un beneficio saludable en un 
porcentaje alto. 

Los engaños con el desarrollo de proyectos a bene-
ficio de la salud que se aportan desde cualquier 
producto alimenticio están a la orden del día, por 
lo que, las alternativas de buscar una mejora de la 
salud en el consumidor, deben estar bajo una línea 
de investigación adecuada para la ocupación del 
cumplimiento de este proceso. 

El mercado mexicano de la comida ha evoluciona-
do, cada vez se vuelve más exigente y con necesi-
dades de consumir lo saludable; si bien, también 
tenemos el registro de un pequeño sector de la 
población que no pone el interés en lo que consu-
me, pero en su mayoría, la sociedad mexicana, está 
interesada en encontrar beneficios al consumir 
cualquier producto. 

Más allá de un gusto como sabor, textura u olor los 
alimentos implican de una directa a la salud indivi-
dual, por lo que siempre se buscan que la investiga-
ción en alimentos funcionales esté encaminada al 
desarrollo de ingredientes y los efectos que provo-
ca de manera benéfica a su consumo, refiriendo la 
capacidad que estos ofertan al momento de ser 
absorbidos por el cuerpo. 

Con este contexto, ven México desde hace una 
década, se ha trabajado desde el sector industrial 
alimentario el proceso de los productos, estos con 
dos parámetros que deben tener como referente 

para su innovación o creación, hablamos del índice 
de enfermedades degenerativas y el crecimiento 
en edad de la sociedad, es decir, cada vez más la 
sociedad mexicana se introduce al sector de la 
tercera edad, lo que hace sean más propensos a 
estas enfermedades. 

Por ello, a través del trabajo de investigación de 
muchos especialistas, incluso, que algunos han 
sido fuera de nuestro país, se busca que avanzado 
los años evolucionen y la tecnología se involucre 
en la fabricación de estos productos, que logren 
conseguir una exaltación de las propiedades bene-
ficias de ciertos componentes químicos para su 
aportación en el cuerpo humano basado en la cien-
cia de la nutrición. 

Los objetivos de trabajos en nuestro país son los 
avances de estudio en alimentos, las fuentes en las 
que se sustraen y la aportación necesaria y 
sufrientes que debe otorgar a la salud humana, 
siendo un mercado de alimentos funcional con 
muchos retos por enfrentar en los próximos años 
debido al incremento de necesidades para este 
sector. 

En la siguiente década, en México, se espera que se 
pueda ofertar en el sector alimentario la produc-
ción, comercialización y regulación de estos 
productos como proceso de una aportación ade-
cuada y requerida para el beneficio individual en la 
salud. 

Con ello, nuestra profesión estará encargada de 
cumplir con los procesos de transición para una 
situación en participar, presentar un resultado 
mayor al beneficio de prevención de enfermeda-
des degenerativas a través de los componentes 
químico-nutricionales que se manejan en las 
producciones de alimentos.  

La idea del sector alimentario a través de su inge-
niería, no es únicamente el nutrir, sino también el 
prevenir enfermedades, generar fuentes de 
sustancias esenciales para la salud en el cuerpo 
humano, enfrentando los retos actuales en el mer-
cado.

Rodrigo Valadez y Cárdenas

 Cómo experto en el campo profesional de 
la ingeniería industrial y de los alimentos, 
afirmo que hemos vivido una transforma-
ción desde diversos puntos de la creación, 
producción y distribución de alimentos en 
la última década. 

Basados en el impacto que se ha creado 
por el acelerado crecimiento social, tam-
bién la industria se ve afectada y desafia-
da para el desarrollo de nuevas técnicas 
de distribución y producción para ofertar 
en el mercado. 

De acuerdo a mi experiencia en los últimos 
años, considero que, toda esta se ha 
basado en que las zonas urbanizadas se 
vuelven de mayor consumo de productos 
alimenticios, ocasionando que el reto para 
la industria mexicana sea mayor, ahora no 
solo por el tema de la cantidad, sino, tam-
bién, por las aportaciones nutricionales 
que se requieren. 

Cada vez son más las personas 
que buscan cumplir con las dietas 
inasequibles, por lo que esto con-
lleva a tener una exigencia desde la 
cobertura de la necesidad y para la 
empresa, el desafío de aportar los 
nutrientes y desarrollar alimentos 
óptimos para surtir a grandes 
ciudades. 

Solo en México, la industria de la 
ingeniería en alimentos ha puesto 
un alto desarrollo con base a las 
nuevas exigencias en el mercado, 
esto cumple con un estándar de 
calidad, distribución y satisfacción 
para un mayor sector de la pobla-
ción. 

Los alimentos procesados junto a las carnes, pescados, legumbres y otros productos son 
los consumidos en grandes cantidades en nuestro país, pero, no refiere a que la mayoría de 
la población mexicana pueda llevar a su hogar este tipo de alimento.

También encontramos la problemática sobre la marginación de llevar a un destino este tipo 
de producto, en nuestra nación encontramos zonas rurales que son limitadas en cuando a 
la entrega, acción que de igual manera para la industria mexicana se toma como un desafío 
importante para lograr cumplir con el objetivo de este año. 

Fue en 2020 cuando el cambio en la indus-
tria se marcó de manera fuerte, es decir, 
cada hogar en nuestro territorio llevó más 
de lo estipulado entre 2018 y 2019 como 
consumo de alimentos mensuales o sema-
nales.

Más productos orgánicos fueron los que se 
comenzaron a procesar y distribuir por 
parte del sistema agroalimentario de 
México, situación que continuó creciendo 
conforme el paso del último lustro en nues-
tra entidad. 

Los retos de la ingeniería alimentaria son 
fuertes, son más los desafíos para el proce-
samiento y distribución los que se adhieren 
a las empresas para el desarrollo de un 
objetivo global, sin embargo, a esto, se une 
otro impacto interesante, la disminución de 
algunos productos. 

En los últimos años y con experiencia sobre 
lo ocurrido en la ingeniera de alimentos en 
México, encontramos que son más alimen-
tos como maíz, tubérculos y cereales tradi-
cionales los que han presentado un bajo 
consumo a lo que notamos en 2019 hacia 
atrás. 

Estos cambios a gran escala, llevan al siste-
ma agroalimentario de México a tener un 
cambio, esto significa que conforme 
mayormente se acelera el crecimiento 

social y el consumo de los productos, des-
cubrimos que debemos aplicar una mayor 
actividad de conexión entre las zonas rura-
les y urbanas, es decir, tenemos el compro-
miso de acerca estas actividades demográ-
ficas con una mayor demanda, la cual, en el 
mercado, se vuelve exigente y con mayores 
retos a cumplir. 

La ingeniería alimentaria en México lleva un 
reto importante, nuestra labor está centra-
da en buscar y encontrar una adecuación al 
sistema para que permita mejorar los servi-
cios, enfocándonos en que, cada vez, el 
mercado se vuelve con mayores oportuni-
dades de exigir mejoras en los productos y 
servicios alimentarios. 

México está en una ola de crecimiento 
mundial, se adhieren tecnologías, procesos 
y técnicas innovadoras en diferentes secto-
res, incluyendo el alimentario y, esto, ha 
fomentado que nuestro mercado pueda 
tener una mayor oportunidad para crecer y 
desafiar nuestras acciones para desarrollo 
de nuestro sistema agroalimentario. 

La siguiente década ofertará una mayor 
demandan en el mercado, la calidad tendrá 
que ser mejor a la que hoy conocemos, 
quizá, un punto de referencia será la aporta-
ción nutricional que el mercado requiera en 
un cierto producto; otras, tal vez, ya no 
estén en un número mínimo de consumo. 
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De esta forma, nuestra labor 
en la ingeniería alimentaria 
se vuelve desafiante, donde 
tendremos que encontrar la 
fórmula para seguir evolucio-
nando ante los cambios mun-
diales y demográficos que 
México atravesará conforme 
el avance tecnológico y 
social puedan permitir el 
incremento de nuevos puntos 
de mercado. 

La producción y la logística 
de la ingeniería alimentaria 
llevará consigo el desafío de 
mejorar constantemente, de 
encontrar la fórmula para que 
nuestra capacidad pueda 
ocuparse de mejores ofertas 
en el mercado, y que, dentro 
de este, la necesidad quede 

cubierta conforme a la 
demanda presentada.

México y su sistema agroali-
mentario atraviesan un 
cambio constante, son más 
las industrias que se adhie-
ren a la mejora de su produc-
to para alcanzar mejores 
opciones en el mercado 
actual, un sistema que se 
encuentra revolucionado 
debido al ingreso de las 
tecnologías y de las necesi-
dades de cuidado por la acti-
vidad de las enfermedades 
degenerativas. 

Asimismo, nuestro país 
estará con una nueva oportu-
nidad para que la ingeniería 
alimentaria pueda cumplir 

con su objetivo, que más acti-
vidades a favor de la urbani-
zación y la alimentación 
puedan generar la confianza 
y garantía para que las indus-
trias distribuyan los produc-
tos y generen un vínculo 
entre las zonas rurales y 
urbanizadas con el propósito 
de mejorar la calidad de vida.

2. Seguridad y Calidad de los Produc-
tos y Servicios: Estas instituciones 
trabajan para garantizar que los pro-
ductos y servicios ofrecidos en el 
mercado cumplan con estándares 
de seguridad y calidad. Supervisan y 
regulan para prevenir la venta de 
productos defectuosos o peligrosos, 
y buscan mantener altos estándares 
en la prestación de servicios.

3. Transparencia y Publicidad: Prote-
gen a los consumidores de publici-
dad engañosa y prácticas comercia-
les desleales. Aseguran que la infor-
mación proporcionada por los pro-
veedores de bienes y servicios sea 
clara, veraz y completa, permitiendo 
a los consumidores tomar decisio-
nes informadas.

Las instituciones de protección al con-
sumidor en México desempeñan un 
papel crucial en la defensa de los dere-
chos y la seguridad de los consumido-
res. Sin embargo, haciendo un análisis 
basado en mis años de experiencia en el 
rubro de la ciencia política y mi conoci-
miento en la industria de alimentos, 
considero más que oportuno dar con-
texto y señalar algunas de las razones 
más importantes para la existencia y la 
importancia de estas instituciones:

1. Derechos del Consumidor: Las insti-
tuciones de protección al consumi-
dor están diseñadas para garantizar 
que los derechos de los consumido-
res sean respetados. Esto incluye el 
derecho a la información clara y 
veraz, el derecho a la elección, el 
derecho a condiciones de contrata-
ción justas y el derecho a la protec-
ción contra prácticas abusivas.
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El objetivo primordial de las institu-
ciones de protección al consumi-
dor en México, es entonces, la 
creación de un entorno de consu-
mo justo, transparente y seguro, 
contribuyendo así al bienestar y la 
confianza de los consumidores en 
el mercado.

Hasta este punto todo parece estar 
enfocado en cuestiones positivas 
para todos los consumidores de 
productos o servicios en el país, sin 
embargo, me resulta alarmante 
saber que es mínima -por no decir 
nula- la cantidad de personas que 
han hecho valer sus derechos ante 
aquellos proveedores irregulares o 
que han tenido alguna falta en la 
prestación de sus servicios, 
muchos ni siquiera conocen cuales 
son esas instituciones que repre-
sentan al consumidor, por ello 
quiero puntualizar que, algunas de 
las instituciones clave de protec-
ción al consumidor en México son:

6. Prevención de Prácticas Mono-
pólicas o Desleales: Las institu-
ciones de protección al consu-
midor también trabajan para 
prevenir prácticas comerciales 
monopólicas o desleales que 
puedan perjudicar a los consu-
midores al limitar la competen-
cia y aumentar los precios.

4. Resolución de Conflictos: Ofre-
cen mecanismos para resolver 
disputas entre consumidores y 
proveedores de bienes o servi-
cios. Estos pueden incluir pro-
cesos de mediación, concilia-
ción o arbitraje para resolver 
disputas de manera rápida y 
eficiente.

5. Educación del Consumidor: 
Desarrollan programas educati-
vos para informar a los consu-
midores sobre sus derechos y 
fomentar el consumo respon-
sable. Esto incluye proporcionar 
información sobre cómo tomar 
decisiones informadas, compa-
rar productos y servicios, y 
entender los riesgos asociados 
con ciertos productos o prácti-
cas comerciales.

1. Procuraduría Federal del Con-
sumidor (PROFECO): Es la prin-
cipal institución encargada de 
proteger los derechos de los 
consumidores en México. PRO-
FECO se dedica a recibir y aten-
der quejas de los consumidores, 
así como a realizar acciones de 
supervisión y verificación en el 
mercado para garantizar el 
cumplimiento de las normativas 
de protección al consumidor.

2. Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF): Se enfoca en la 
protección y defensa de los 
usuarios de servicios financie-
ros, asegurando que las institu-
ciones financieras cumplan con 
las normativas y brinden infor-
mación clara y transparente a 
los clientes.

3. Comisión Federal de Compe-
tencia Económica (COFECE): 
Aunque su principal función es 
promover y garantizar la libre 
competencia en México, tam-
bién juega un papel en la pro-
tección del consumidor al pre-
venir prácticas anticompetiti-
vas que podrían afectar los pre-
cios y la calidad de los bienes y 
servicios.

Por ejemplo, la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (PROFECO) en 
México aborda una variedad de 
temas relacionados con la protec-
ción de los derechos de los consu-
midores. Algunos de los temas 
principales que la PROFECO ve o 
resuelve son:

1. Publicidad Engañosa: Investi-
gación y acción contra prácti-
cas publicitarias que puedan 
resultar engañosas o falsas, 
con el objetivo de garantizar 
que los consumidores reciban 
información precisa sobre los 
productos o servicios.

2. Cobros Indebidos o No Autori-
zados: Atención de quejas rela-
cionadas con cargos indebidos 
en productos o servicios, así 
como cobros no autorizados 
por parte de proveedores.

3. Garantías y Devoluciones: 
Resolución de problemas rela-
cionados con garantías de pro-
ductos y servicios, así como el 
derecho de los consumidores a 
realizar devoluciones en casos 
específicos.

4. Calidad y Seguridad de Produc-
tos: Verificación y supervisión 
de productos para asegurar que 
cumplan con estándares de 
calidad y seguridad, y retiro del 
mercado de productos que 
representen riesgos para los 
consumidores.

5. Servicios Públicos y Tarifas: 
Supervisión de los servicios 
públicos y su cumplimiento con 
las normativas, así como la 
atención de quejas relaciona-
das con tarifas injustas o servi-
cios deficientes.

6. Contratos y Condiciones de Servicio: Revisión y asesoramiento en casos de 
contratos de adhesión o condiciones de servicio que puedan ser abusivas o contrarias 
a los derechos de los consumidores.

7. Información al Consumidor: Garantía de que los consumidores reciban informa-
ción clara y completa sobre los productos y servicios que adquieren, así como el dere-
cho a la información.

8. Prácticas Comerciales Desleales: Investigación y acción contra prácticas 
comerciales desleales que puedan perjudicar a los consumidores.

Estos son solo algunos ejemplos, ya que la PROFECO tiene un alcance amplio en la 
protección de los derechos de los consumidores en México. La procuraduría se encar-
ga de recibir quejas, brindar asesoramiento, mediar en conflictos y llevar a cabo accio-
nes legales cuando sea necesario para garantizar que se respeten los derechos de los 
consumidores.

Es decir, las instituciones de pro-
tección al consumidor son esen-
ciales para mantener la integri-
dad del mercado, proteger los 
derechos individuales de los con-
sumidores y fomentar un entorno 
económico justo y equitativo. Su 
presencia contribuye a una 
sociedad más informada, empo-
derada y confiable.

En conclusión, podemos decir 
que la protección al consumidor 
en México se refiere al conjunto 
de normativas y medidas destina-
das a salvaguardar los derechos 
de los consumidores en transac-
ciones comerciales. En México, la 
Procuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) es la principal 
entidad encargada de proteger y 
promover los derechos de los 
consumidores.

Algunos de los derechos básicos 
de los consumidores en México 
incluyen:

1. Derecho a la información: Los 
consumidores tienen derecho 
a recibir información clara y 
veraz sobre los productos o 
servicios que están adquirien-
do, incluyendo precios, carac-
terísticas, condiciones de 
contratación, entre otros.

2. Derecho a la elección: Los consumidores 
tienen la libertad de elegir entre diferentes 
opciones de productos y servicios en el 
mercado, sin ser obligados a comprar algo 
específico.

3. Derecho a la seguridad: Los productos y 
servicios deben cumplir con estándares de 
seguridad para proteger la salud y seguri-
dad de los consumidores.

4. Derecho a la indemnización: En caso de 
daño o perjuicio causado por productos o 
servicios defectuosos, los consumidores 
tienen derecho a ser indemnizados.

5. Derecho a la educación y divulgación: Los 
consumidores tienen derecho a recibir 
información y educación sobre sus dere-
chos y responsabilidades, así como sobre el 
consumo responsable.

La Profeco tiene la responsabilidad de vigilar el 
cumplimiento de estas normas y de intervenir 
en casos de prácticas abusivas o fraudulentas 
por parte de los proveedores. Además, ofrece 
servicios como la conciliación de conflictos 
entre consumidores y empresas, así como la 
atención y seguimiento de quejas y denuncias.

Es importante que los consumidores conoz-
can sus derechos y sepan cómo ejercerlos 
para garantizar un consumo seguro y justo.

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN:

• Programas de Asistencia Social: México cuenta con programas de asistencia social, como Prospera 
(antes Oportunidades), que buscan mejorar las condiciones de vida de las personas en situación de 
vulnerabilidad, incluyendo el acceso a alimentos y servicios de salud.

• Programas de Desarrollo Social: Hay iniciativas enfocadas en mejorar la nutrición y la salud, espe-
cialmente en poblaciones vulnerables, como el Programa de Desayunos Escolares y el Programa de 
Abasto Rural.

AGRICULTURA Y PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS:

• Apoyo a Agricultores: Existen políticas para apoyar a los agricultores, promover la producción de 
alimentos y garantizar la seguridad en la cadena de suministro.

• Programas de Fomento Agropecuario: Se implementan programas para mejorar la productividad y 
sostenibilidad de la agricultura, promoviendo el uso de tecnologías y prácticas agrícolas eficientes.

REGULACIÓN Y ETIQUETADO DE ALIMENTOS:

• Regulación Sanitaria: México tiene normativas sanitarias para garantizar la calidad y seguridad de 
los alimentos, supervisadas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS).

• Etiquetado Nutricional: Se han implementado políticas para mejorar el etiquetado de alimentos, 
proporcionando información clara y comprensible sobre el contenido nutricional y los ingredientes.

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES RELACIONADAS CON LA ALIMENTACIÓN:

• Campañas de Concientización: Se llevan a cabo campañas para concientizar a la población sobre la 
importancia de adoptar hábitos alimentarios saludables y prevenir enfermedades relacionadas con 
la dieta, como la obesidad y la diabetes.

COMERCIO INTERNACIONAL Y ACUERDOS COMERCIALES

• Participación en Acuerdos Comerciales: México participa en acuerdos comerciales que afectan el 
comercio de alimentos, lo que puede tener implicaciones en términos de acceso a alimentos y 
precios.

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN 
ALIMENTACIÓN:

• Apoyo a la Investigación: Se promueve 
la investigación y desarrollo en el 
ámbito de la alimentación para mejorar 
la productividad, la seguridad alimen-
taria y la nutrición.
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Una de las principales obligaciones del 
Estado es el carácter prescriptivo de la polí-
tica pública alimentaria; sin embargo, el 
enfoque basado en los Derechos Humanos, 
me permiten a lo largo de mi experiencia en 
el rubro, delinear unas primeras conclusio-
nes sobre las causas que dificultan o limitan 
el derecho a la alimentación en México y 
hacen poco funcionales o insuficientes las 
diversas políticas, programas e iniciativas 
enunciadas líneas arriba.

En primera instancia considero que, los 
cambios en la demanda y oferta de los 
alimentos dificultan la disponibilidad de los 
mismos. En consecuencia, y con respecto a 
la accesibilidad física de los alimentos, se 
encuentra la falta de oferta suficiente y de 
transporte para su movilización, aunado a la 
accesibilidad económica, el precario ingreso 
de los hogares y el alto precio de los alimen-
tos. Una tercera instancia sería, la calidad de 
los alimentos está sujeta a la forma como 
éstos se preparan y combinan, a la higiene y 
almacenamiento de los mismos, así como a 
la calidad de la vivienda de los habitantes y 
al acceso al agua potable en el país.

Se resalta, que, de acuerdo a la definición de 
política alimentaria del Instituto Nacional 
de Salud Pública, ésta tiene como principal 
objetivo garantizar que la población pueda 
tener acceso a los alimentos que le permitan 
satisfacer sus necesidades y cumplir con los 
requerimientos nutritivos para una vida 
saludable. Se tuvo la limitación de informa-
ción con respecto a las raciones de alimen-
tos y tipos (raciones de mantenimiento, 
ración normal y ración complementaria), 
que les permita a las personas realizar sus 
actividades normales; sin embargo, se cree 
que mínimamente se apega al objetivo de la 
política alimentaria porque el hambre y la 
desnutrición no son resultados de la esca-
sez y falta de alimentos, sino al acceso a los 
alimentos, al ingreso adecuado y a una 
distribución desigual de alimentos. Se reco-
mienda hacer estudios que incorporen los 
temas de alimentación y nutrición y aten-
ción de los grupos vulnerables.

La efectividad de la seguridad alimentaria 
en todas sus dimensiones requiere un 
marco institucional que involucre a los dife-
rentes elementos del Estado, especialmen-
te, a los habitantes de las poblaciones mar-
ginadas del país. El Estado mexicano en 
cumplimiento del derecho a la alimentación 
debe generar las condiciones para que las 
poblaciones más rezagadas tengan la posi-
bilidad de producir sus propios alimentos a 
pegados a los criterios y estándares interna-
cionales de nutrientes para que gocen de los 
suficientes alimentos, se garantice la estabi-
lidad alimentaria.

Es importante destacar que las políticas 
alimentarias deben evolucionar con el 
tiempo y estar sujetas a cambios guberna-
mentales y contextuales. Además, conside-
rar enfoques integrados que aborden la 
seguridad alimentaria desde múltiples pers-
pectivas, pues, son esenciales para abordar 
los desafíos complejos en este ámbito.



 Cómo experto en el campo profesional de 
la ingeniería industrial y de los alimentos, 
afirmo que hemos vivido una transforma-
ción desde diversos puntos de la creación, 
producción y distribución de alimentos en 
la última década. 

Basados en el impacto que se ha creado 
por el acelerado crecimiento social, tam-
bién la industria se ve afectada y desafia-
da para el desarrollo de nuevas técnicas 
de distribución y producción para ofertar 
en el mercado. 

De acuerdo a mi experiencia en los últimos 
años, considero que, toda esta se ha 
basado en que las zonas urbanizadas se 
vuelven de mayor consumo de productos 
alimenticios, ocasionando que el reto para 
la industria mexicana sea mayor, ahora no 
solo por el tema de la cantidad, sino, tam-
bién, por las aportaciones nutricionales 
que se requieren. 

Cada vez son más las personas 
que buscan cumplir con las dietas 
inasequibles, por lo que esto con-
lleva a tener una exigencia desde la 
cobertura de la necesidad y para la 
empresa, el desafío de aportar los 
nutrientes y desarrollar alimentos 
óptimos para surtir a grandes 
ciudades. 

Solo en México, la industria de la 
ingeniería en alimentos ha puesto 
un alto desarrollo con base a las 
nuevas exigencias en el mercado, 
esto cumple con un estándar de 
calidad, distribución y satisfacción 
para un mayor sector de la pobla-
ción. 

Los alimentos procesados junto a las carnes, pescados, legumbres y otros productos son 
los consumidos en grandes cantidades en nuestro país, pero, no refiere a que la mayoría de 
la población mexicana pueda llevar a su hogar este tipo de alimento.

También encontramos la problemática sobre la marginación de llevar a un destino este tipo 
de producto, en nuestra nación encontramos zonas rurales que son limitadas en cuando a 
la entrega, acción que de igual manera para la industria mexicana se toma como un desafío 
importante para lograr cumplir con el objetivo de este año. 

Fue en 2020 cuando el cambio en la indus-
tria se marcó de manera fuerte, es decir, 
cada hogar en nuestro territorio llevó más 
de lo estipulado entre 2018 y 2019 como 
consumo de alimentos mensuales o sema-
nales.

Más productos orgánicos fueron los que se 
comenzaron a procesar y distribuir por 
parte del sistema agroalimentario de 
México, situación que continuó creciendo 
conforme el paso del último lustro en nues-
tra entidad. 

Los retos de la ingeniería alimentaria son 
fuertes, son más los desafíos para el proce-
samiento y distribución los que se adhieren 
a las empresas para el desarrollo de un 
objetivo global, sin embargo, a esto, se une 
otro impacto interesante, la disminución de 
algunos productos. 

En los últimos años y con experiencia sobre 
lo ocurrido en la ingeniera de alimentos en 
México, encontramos que son más alimen-
tos como maíz, tubérculos y cereales tradi-
cionales los que han presentado un bajo 
consumo a lo que notamos en 2019 hacia 
atrás. 

Estos cambios a gran escala, llevan al siste-
ma agroalimentario de México a tener un 
cambio, esto significa que conforme 
mayormente se acelera el crecimiento 

social y el consumo de los productos, des-
cubrimos que debemos aplicar una mayor 
actividad de conexión entre las zonas rura-
les y urbanas, es decir, tenemos el compro-
miso de acerca estas actividades demográ-
ficas con una mayor demanda, la cual, en el 
mercado, se vuelve exigente y con mayores 
retos a cumplir. 

La ingeniería alimentaria en México lleva un 
reto importante, nuestra labor está centra-
da en buscar y encontrar una adecuación al 
sistema para que permita mejorar los servi-
cios, enfocándonos en que, cada vez, el 
mercado se vuelve con mayores oportuni-
dades de exigir mejoras en los productos y 
servicios alimentarios. 

México está en una ola de crecimiento 
mundial, se adhieren tecnologías, procesos 
y técnicas innovadoras en diferentes secto-
res, incluyendo el alimentario y, esto, ha 
fomentado que nuestro mercado pueda 
tener una mayor oportunidad para crecer y 
desafiar nuestras acciones para desarrollo 
de nuestro sistema agroalimentario. 

La siguiente década ofertará una mayor 
demandan en el mercado, la calidad tendrá 
que ser mejor a la que hoy conocemos, 
quizá, un punto de referencia será la aporta-
ción nutricional que el mercado requiera en 
un cierto producto; otras, tal vez, ya no 
estén en un número mínimo de consumo. 

De esta forma, nuestra labor 
en la ingeniería alimentaria 
se vuelve desafiante, donde 
tendremos que encontrar la 
fórmula para seguir evolucio-
nando ante los cambios mun-
diales y demográficos que 
México atravesará conforme 
el avance tecnológico y 
social puedan permitir el 
incremento de nuevos puntos 
de mercado. 

La producción y la logística 
de la ingeniería alimentaria 
llevará consigo el desafío de 
mejorar constantemente, de 
encontrar la fórmula para que 
nuestra capacidad pueda 
ocuparse de mejores ofertas 
en el mercado, y que, dentro 
de este, la necesidad quede 

cubierta conforme a la 
demanda presentada.

México y su sistema agroali-
mentario atraviesan un 
cambio constante, son más 
las industrias que se adhie-
ren a la mejora de su produc-
to para alcanzar mejores 
opciones en el mercado 
actual, un sistema que se 
encuentra revolucionado 
debido al ingreso de las 
tecnologías y de las necesi-
dades de cuidado por la acti-
vidad de las enfermedades 
degenerativas. 

Asimismo, nuestro país 
estará con una nueva oportu-
nidad para que la ingeniería 
alimentaria pueda cumplir 

con su objetivo, que más acti-
vidades a favor de la urbani-
zación y la alimentación 
puedan generar la confianza 
y garantía para que las indus-
trias distribuyan los produc-
tos y generen un vínculo 
entre las zonas rurales y 
urbanizadas con el propósito 
de mejorar la calidad de vida.

Rodrigo Valadez y Cárdenas

2. Seguridad y Calidad de los Produc-
tos y Servicios: Estas instituciones 
trabajan para garantizar que los pro-
ductos y servicios ofrecidos en el 
mercado cumplan con estándares 
de seguridad y calidad. Supervisan y 
regulan para prevenir la venta de 
productos defectuosos o peligrosos, 
y buscan mantener altos estándares 
en la prestación de servicios.

3. Transparencia y Publicidad: Prote-
gen a los consumidores de publici-
dad engañosa y prácticas comercia-
les desleales. Aseguran que la infor-
mación proporcionada por los pro-
veedores de bienes y servicios sea 
clara, veraz y completa, permitiendo 
a los consumidores tomar decisio-
nes informadas.

Las instituciones de protección al con-
sumidor en México desempeñan un 
papel crucial en la defensa de los dere-
chos y la seguridad de los consumido-
res. Sin embargo, haciendo un análisis 
basado en mis años de experiencia en el 
rubro de la ciencia política y mi conoci-
miento en la industria de alimentos, 
considero más que oportuno dar con-
texto y señalar algunas de las razones 
más importantes para la existencia y la 
importancia de estas instituciones:

1. Derechos del Consumidor: Las insti-
tuciones de protección al consumi-
dor están diseñadas para garantizar 
que los derechos de los consumido-
res sean respetados. Esto incluye el 
derecho a la información clara y 
veraz, el derecho a la elección, el 
derecho a condiciones de contrata-
ción justas y el derecho a la protec-
ción contra prácticas abusivas.

El objetivo primordial de las institu-
ciones de protección al consumi-
dor en México, es entonces, la 
creación de un entorno de consu-
mo justo, transparente y seguro, 
contribuyendo así al bienestar y la 
confianza de los consumidores en 
el mercado.

Hasta este punto todo parece estar 
enfocado en cuestiones positivas 
para todos los consumidores de 
productos o servicios en el país, sin 
embargo, me resulta alarmante 
saber que es mínima -por no decir 
nula- la cantidad de personas que 
han hecho valer sus derechos ante 
aquellos proveedores irregulares o 
que han tenido alguna falta en la 
prestación de sus servicios, 
muchos ni siquiera conocen cuales 
son esas instituciones que repre-
sentan al consumidor, por ello 
quiero puntualizar que, algunas de 
las instituciones clave de protec-
ción al consumidor en México son:

6. Prevención de Prácticas Mono-
pólicas o Desleales: Las institu-
ciones de protección al consu-
midor también trabajan para 
prevenir prácticas comerciales 
monopólicas o desleales que 
puedan perjudicar a los consu-
midores al limitar la competen-
cia y aumentar los precios.

4. Resolución de Conflictos: Ofre-
cen mecanismos para resolver 
disputas entre consumidores y 
proveedores de bienes o servi-
cios. Estos pueden incluir pro-
cesos de mediación, concilia-
ción o arbitraje para resolver 
disputas de manera rápida y 
eficiente.

5. Educación del Consumidor: 
Desarrollan programas educati-
vos para informar a los consu-
midores sobre sus derechos y 
fomentar el consumo respon-
sable. Esto incluye proporcionar 
información sobre cómo tomar 
decisiones informadas, compa-
rar productos y servicios, y 
entender los riesgos asociados 
con ciertos productos o prácti-
cas comerciales.

Fernando Valadez y Cárdenas

1. Procuraduría Federal del Con-
sumidor (PROFECO): Es la prin-
cipal institución encargada de 
proteger los derechos de los 
consumidores en México. PRO-
FECO se dedica a recibir y aten-
der quejas de los consumidores, 
así como a realizar acciones de 
supervisión y verificación en el 
mercado para garantizar el 
cumplimiento de las normativas 
de protección al consumidor.

2. Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF): Se enfoca en la 
protección y defensa de los 
usuarios de servicios financie-
ros, asegurando que las institu-
ciones financieras cumplan con 
las normativas y brinden infor-
mación clara y transparente a 
los clientes.

3. Comisión Federal de Compe-
tencia Económica (COFECE): 
Aunque su principal función es 
promover y garantizar la libre 
competencia en México, tam-
bién juega un papel en la pro-
tección del consumidor al pre-
venir prácticas anticompetiti-
vas que podrían afectar los pre-
cios y la calidad de los bienes y 
servicios.

Por ejemplo, la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (PROFECO) en 
México aborda una variedad de 
temas relacionados con la protec-
ción de los derechos de los consu-
midores. Algunos de los temas 
principales que la PROFECO ve o 
resuelve son:

1. Publicidad Engañosa: Investi-
gación y acción contra prácti-
cas publicitarias que puedan 
resultar engañosas o falsas, 
con el objetivo de garantizar 
que los consumidores reciban 
información precisa sobre los 
productos o servicios.

2. Cobros Indebidos o No Autori-
zados: Atención de quejas rela-
cionadas con cargos indebidos 
en productos o servicios, así 
como cobros no autorizados 
por parte de proveedores.

3. Garantías y Devoluciones: 
Resolución de problemas rela-
cionados con garantías de pro-
ductos y servicios, así como el 
derecho de los consumidores a 
realizar devoluciones en casos 
específicos.

4. Calidad y Seguridad de Produc-
tos: Verificación y supervisión 
de productos para asegurar que 
cumplan con estándares de 
calidad y seguridad, y retiro del 
mercado de productos que 
representen riesgos para los 
consumidores.

5. Servicios Públicos y Tarifas: 
Supervisión de los servicios 
públicos y su cumplimiento con 
las normativas, así como la 
atención de quejas relaciona-
das con tarifas injustas o servi-
cios deficientes.

6. Contratos y Condiciones de Servicio: Revisión y asesoramiento en casos de 
contratos de adhesión o condiciones de servicio que puedan ser abusivas o contrarias 
a los derechos de los consumidores.

7. Información al Consumidor: Garantía de que los consumidores reciban informa-
ción clara y completa sobre los productos y servicios que adquieren, así como el dere-
cho a la información.

8. Prácticas Comerciales Desleales: Investigación y acción contra prácticas 
comerciales desleales que puedan perjudicar a los consumidores.

Estos son solo algunos ejemplos, ya que la PROFECO tiene un alcance amplio en la 
protección de los derechos de los consumidores en México. La procuraduría se encar-
ga de recibir quejas, brindar asesoramiento, mediar en conflictos y llevar a cabo accio-
nes legales cuando sea necesario para garantizar que se respeten los derechos de los 
consumidores.

Es decir, las instituciones de pro-
tección al consumidor son esen-
ciales para mantener la integri-
dad del mercado, proteger los 
derechos individuales de los con-
sumidores y fomentar un entorno 
económico justo y equitativo. Su 
presencia contribuye a una 
sociedad más informada, empo-
derada y confiable.

En conclusión, podemos decir 
que la protección al consumidor 
en México se refiere al conjunto 
de normativas y medidas destina-
das a salvaguardar los derechos 
de los consumidores en transac-
ciones comerciales. En México, la 
Procuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) es la principal 
entidad encargada de proteger y 
promover los derechos de los 
consumidores.

Algunos de los derechos básicos 
de los consumidores en México 
incluyen:

1. Derecho a la información: Los 
consumidores tienen derecho 
a recibir información clara y 
veraz sobre los productos o 
servicios que están adquirien-
do, incluyendo precios, carac-
terísticas, condiciones de 
contratación, entre otros.

2. Derecho a la elección: Los consumidores 
tienen la libertad de elegir entre diferentes 
opciones de productos y servicios en el 
mercado, sin ser obligados a comprar algo 
específico.

3. Derecho a la seguridad: Los productos y 
servicios deben cumplir con estándares de 
seguridad para proteger la salud y seguri-
dad de los consumidores.

4. Derecho a la indemnización: En caso de 
daño o perjuicio causado por productos o 
servicios defectuosos, los consumidores 
tienen derecho a ser indemnizados.

5. Derecho a la educación y divulgación: Los 
consumidores tienen derecho a recibir 
información y educación sobre sus dere-
chos y responsabilidades, así como sobre el 
consumo responsable.

La Profeco tiene la responsabilidad de vigilar el 
cumplimiento de estas normas y de intervenir 
en casos de prácticas abusivas o fraudulentas 
por parte de los proveedores. Además, ofrece 
servicios como la conciliación de conflictos 
entre consumidores y empresas, así como la 
atención y seguimiento de quejas y denuncias.

Es importante que los consumidores conoz-
can sus derechos y sepan cómo ejercerlos 
para garantizar un consumo seguro y justo.

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN 
ALIMENTACIÓN:

• Apoyo a la Investigación: Se promueve 
la investigación y desarrollo en el 
ámbito de la alimentación para mejorar 
la productividad, la seguridad alimen-
taria y la nutrición.

Una de las principales obligaciones del 
Estado es el carácter prescriptivo de la polí-
tica pública alimentaria; sin embargo, el 
enfoque basado en los Derechos Humanos, 
me permiten a lo largo de mi experiencia en 
el rubro, delinear unas primeras conclusio-
nes sobre las causas que dificultan o limitan 
el derecho a la alimentación en México y 
hacen poco funcionales o insuficientes las 
diversas políticas, programas e iniciativas 
enunciadas líneas arriba.

En primera instancia considero que, los 
cambios en la demanda y oferta de los 
alimentos dificultan la disponibilidad de los 
mismos. En consecuencia, y con respecto a 
la accesibilidad física de los alimentos, se 
encuentra la falta de oferta suficiente y de 
transporte para su movilización, aunado a la 
accesibilidad económica, el precario ingreso 
de los hogares y el alto precio de los alimen-
tos. Una tercera instancia sería, la calidad de 
los alimentos está sujeta a la forma como 
éstos se preparan y combinan, a la higiene y 
almacenamiento de los mismos, así como a 
la calidad de la vivienda de los habitantes y 
al acceso al agua potable en el país.

Se resalta, que, de acuerdo a la definición de 
política alimentaria del Instituto Nacional 
de Salud Pública, ésta tiene como principal 
objetivo garantizar que la población pueda 
tener acceso a los alimentos que le permitan 
satisfacer sus necesidades y cumplir con los 
requerimientos nutritivos para una vida 
saludable. Se tuvo la limitación de informa-
ción con respecto a las raciones de alimen-
tos y tipos (raciones de mantenimiento, 
ración normal y ración complementaria), 
que les permita a las personas realizar sus 
actividades normales; sin embargo, se cree 
que mínimamente se apega al objetivo de la 
política alimentaria porque el hambre y la 
desnutrición no son resultados de la esca-
sez y falta de alimentos, sino al acceso a los 
alimentos, al ingreso adecuado y a una 
distribución desigual de alimentos. Se reco-
mienda hacer estudios que incorporen los 
temas de alimentación y nutrición y aten-
ción de los grupos vulnerables.

La efectividad de la seguridad alimentaria 
en todas sus dimensiones requiere un 
marco institucional que involucre a los dife-
rentes elementos del Estado, especialmen-
te, a los habitantes de las poblaciones mar-
ginadas del país. El Estado mexicano en 
cumplimiento del derecho a la alimentación 
debe generar las condiciones para que las 
poblaciones más rezagadas tengan la posi-
bilidad de producir sus propios alimentos a 
pegados a los criterios y estándares interna-
cionales de nutrientes para que gocen de los 
suficientes alimentos, se garantice la estabi-
lidad alimentaria.

Es importante destacar que las políticas 
alimentarias deben evolucionar con el 
tiempo y estar sujetas a cambios guberna-
mentales y contextuales. Además, conside-
rar enfoques integrados que aborden la 
seguridad alimentaria desde múltiples pers-
pectivas, pues, son esenciales para abordar 
los desafíos complejos en este ámbito.

Fernando Valadez y Cárdenas



2. Seguridad y Calidad de los Produc-
tos y Servicios: Estas instituciones 
trabajan para garantizar que los pro-
ductos y servicios ofrecidos en el 
mercado cumplan con estándares 
de seguridad y calidad. Supervisan y 
regulan para prevenir la venta de 
productos defectuosos o peligrosos, 
y buscan mantener altos estándares 
en la prestación de servicios.

3. Transparencia y Publicidad: Prote-
gen a los consumidores de publici-
dad engañosa y prácticas comercia-
les desleales. Aseguran que la infor-
mación proporcionada por los pro-
veedores de bienes y servicios sea 
clara, veraz y completa, permitiendo 
a los consumidores tomar decisio-
nes informadas.

Las instituciones de protección al con-
sumidor en México desempeñan un 
papel crucial en la defensa de los dere-
chos y la seguridad de los consumido-
res. Sin embargo, haciendo un análisis 
basado en mis años de experiencia en el 
rubro de la ciencia política y mi conoci-
miento en la industria de alimentos, 
considero más que oportuno dar con-
texto y señalar algunas de las razones 
más importantes para la existencia y la 
importancia de estas instituciones:

1. Derechos del Consumidor: Las insti-
tuciones de protección al consumi-
dor están diseñadas para garantizar 
que los derechos de los consumido-
res sean respetados. Esto incluye el 
derecho a la información clara y 
veraz, el derecho a la elección, el 
derecho a condiciones de contrata-
ción justas y el derecho a la protec-
ción contra prácticas abusivas.

El objetivo primordial de las institu-
ciones de protección al consumi-
dor en México, es entonces, la 
creación de un entorno de consu-
mo justo, transparente y seguro, 
contribuyendo así al bienestar y la 
confianza de los consumidores en 
el mercado.

Hasta este punto todo parece estar 
enfocado en cuestiones positivas 
para todos los consumidores de 
productos o servicios en el país, sin 
embargo, me resulta alarmante 
saber que es mínima -por no decir 
nula- la cantidad de personas que 
han hecho valer sus derechos ante 
aquellos proveedores irregulares o 
que han tenido alguna falta en la 
prestación de sus servicios, 
muchos ni siquiera conocen cuales 
son esas instituciones que repre-
sentan al consumidor, por ello 
quiero puntualizar que, algunas de 
las instituciones clave de protec-
ción al consumidor en México son:

6. Prevención de Prácticas Mono-
pólicas o Desleales: Las institu-
ciones de protección al consu-
midor también trabajan para 
prevenir prácticas comerciales 
monopólicas o desleales que 
puedan perjudicar a los consu-
midores al limitar la competen-
cia y aumentar los precios.

4. Resolución de Conflictos: Ofre-
cen mecanismos para resolver 
disputas entre consumidores y 
proveedores de bienes o servi-
cios. Estos pueden incluir pro-
cesos de mediación, concilia-
ción o arbitraje para resolver 
disputas de manera rápida y 
eficiente.

5. Educación del Consumidor: 
Desarrollan programas educati-
vos para informar a los consu-
midores sobre sus derechos y 
fomentar el consumo respon-
sable. Esto incluye proporcionar 
información sobre cómo tomar 
decisiones informadas, compa-
rar productos y servicios, y 
entender los riesgos asociados 
con ciertos productos o prácti-
cas comerciales.

1. Procuraduría Federal del Con-
sumidor (PROFECO): Es la prin-
cipal institución encargada de 
proteger los derechos de los 
consumidores en México. PRO-
FECO se dedica a recibir y aten-
der quejas de los consumidores, 
así como a realizar acciones de 
supervisión y verificación en el 
mercado para garantizar el 
cumplimiento de las normativas 
de protección al consumidor.

2. Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF): Se enfoca en la 
protección y defensa de los 
usuarios de servicios financie-
ros, asegurando que las institu-
ciones financieras cumplan con 
las normativas y brinden infor-
mación clara y transparente a 
los clientes.

3. Comisión Federal de Compe-
tencia Económica (COFECE): 
Aunque su principal función es 
promover y garantizar la libre 
competencia en México, tam-
bién juega un papel en la pro-
tección del consumidor al pre-
venir prácticas anticompetiti-
vas que podrían afectar los pre-
cios y la calidad de los bienes y 
servicios.

Por ejemplo, la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (PROFECO) en 
México aborda una variedad de 
temas relacionados con la protec-
ción de los derechos de los consu-
midores. Algunos de los temas 
principales que la PROFECO ve o 
resuelve son:

1. Publicidad Engañosa: Investi-
gación y acción contra prácti-
cas publicitarias que puedan 
resultar engañosas o falsas, 
con el objetivo de garantizar 
que los consumidores reciban 
información precisa sobre los 
productos o servicios.

2. Cobros Indebidos o No Autori-
zados: Atención de quejas rela-
cionadas con cargos indebidos 
en productos o servicios, así 
como cobros no autorizados 
por parte de proveedores.

3. Garantías y Devoluciones: 
Resolución de problemas rela-
cionados con garantías de pro-
ductos y servicios, así como el 
derecho de los consumidores a 
realizar devoluciones en casos 
específicos.

4. Calidad y Seguridad de Produc-
tos: Verificación y supervisión 
de productos para asegurar que 
cumplan con estándares de 
calidad y seguridad, y retiro del 
mercado de productos que 
representen riesgos para los 
consumidores.

5. Servicios Públicos y Tarifas: 
Supervisión de los servicios 
públicos y su cumplimiento con 
las normativas, así como la 
atención de quejas relaciona-
das con tarifas injustas o servi-
cios deficientes.

6. Contratos y Condiciones de Servicio: Revisión y asesoramiento en casos de 
contratos de adhesión o condiciones de servicio que puedan ser abusivas o contrarias 
a los derechos de los consumidores.

7. Información al Consumidor: Garantía de que los consumidores reciban informa-
ción clara y completa sobre los productos y servicios que adquieren, así como el dere-
cho a la información.

8. Prácticas Comerciales Desleales: Investigación y acción contra prácticas 
comerciales desleales que puedan perjudicar a los consumidores.

Estos son solo algunos ejemplos, ya que la PROFECO tiene un alcance amplio en la 
protección de los derechos de los consumidores en México. La procuraduría se encar-
ga de recibir quejas, brindar asesoramiento, mediar en conflictos y llevar a cabo accio-
nes legales cuando sea necesario para garantizar que se respeten los derechos de los 
consumidores.

Es decir, las instituciones de pro-
tección al consumidor son esen-
ciales para mantener la integri-
dad del mercado, proteger los 
derechos individuales de los con-
sumidores y fomentar un entorno 
económico justo y equitativo. Su 
presencia contribuye a una 
sociedad más informada, empo-
derada y confiable.

En conclusión, podemos decir 
que la protección al consumidor 
en México se refiere al conjunto 
de normativas y medidas destina-
das a salvaguardar los derechos 
de los consumidores en transac-
ciones comerciales. En México, la 
Procuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) es la principal 
entidad encargada de proteger y 
promover los derechos de los 
consumidores.

Algunos de los derechos básicos 
de los consumidores en México 
incluyen:

1. Derecho a la información: Los 
consumidores tienen derecho 
a recibir información clara y 
veraz sobre los productos o 
servicios que están adquirien-
do, incluyendo precios, carac-
terísticas, condiciones de 
contratación, entre otros.

2. Derecho a la elección: Los consumidores 
tienen la libertad de elegir entre diferentes 
opciones de productos y servicios en el 
mercado, sin ser obligados a comprar algo 
específico.

3. Derecho a la seguridad: Los productos y 
servicios deben cumplir con estándares de 
seguridad para proteger la salud y seguri-
dad de los consumidores.

4. Derecho a la indemnización: En caso de 
daño o perjuicio causado por productos o 
servicios defectuosos, los consumidores 
tienen derecho a ser indemnizados.

5. Derecho a la educación y divulgación: Los 
consumidores tienen derecho a recibir 
información y educación sobre sus dere-
chos y responsabilidades, así como sobre el 
consumo responsable.

La Profeco tiene la responsabilidad de vigilar el 
cumplimiento de estas normas y de intervenir 
en casos de prácticas abusivas o fraudulentas 
por parte de los proveedores. Además, ofrece 
servicios como la conciliación de conflictos 
entre consumidores y empresas, así como la 
atención y seguimiento de quejas y denuncias.

Es importante que los consumidores conoz-
can sus derechos y sepan cómo ejercerlos 
para garantizar un consumo seguro y justo.

Fernando Valadez y Cárdenas


